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3.® 
haga en

En consecuencia de la autorización precopiada el Po
der Ejecutivo después de varias conferencias con la So
ciedad que tiene compradas las Rentas de las Aduanas de 
la República, hasta fin delaño cuarenta y ocho, convino 
en venderles como efectivamente Ies vende las de impor- k. w

Ó. ^7 : i ■■

Montevideo Febrero veintiséis de mil ocho cientos cua
renta y siete— Cúmplase, comuniqúese a quienes corres
ponde, publíquesc, y dése al Registro Nacional.

SUAREZ.
José de Bejak.

La Asamblea de Notables de la República Oriental del 
Uruguay en uso de las atribuciones que la competen por 
Estatuto, y en conformidad de su Reglamento ha acorda
do y resuelve.

Art. 1. ° Se autoriza al Poder Ejecutivo para hipo
tecar o enajenar las rentas de todas las Aduanas de la 
República correspondientes al año de mil ochocientos cua
renta y nueve.

2. ° El producto de esta hipoteca, ó enajenación será 
aplicado exclusivamente á los gastos d<; la presente guerra.

~ ~ Verificado el contrato que el Poder Ejecutivo
= virtud de esta autorización, dará cuenta á la Ho

norable Asamblea de Notables.
4. ° Comuniqúese &a. Salón de Sesiones—Monte

video Febrero veinte y cinco de mil ochocientos cuaren
ta y siete—Lorenzo A. Fernandez, Vice Presidente— 
Narciso D. Tenorio, Secretario.
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pesos, y la mitad

1. « El Gobierno vende á la Sociedad las Rentas de 
' las Aduanas del Estado en mil ochocientos cuarenta y

nueve, por el precio de quinientos mil 
líquida de lo que ellas produzcan.

2. rt El pago de dichos quinientos mil pesos, se hará 
por la Sociedad en consignaciones de á veinte mil pesos 
mensuales, hasta el de Octubre venidero, y desde este en 
adelante hasta la total solvencia del precio por consigna
ciones de á cuarenta mil pesos.

3. Queda entendido que si la recaudación pertene
ciente á la Sociedad no alcanza algún mes á cubrir la 
cuota estipulada, el déficit se chancelará con las entradas 
del siguiente', con preferencia á las de este.

4. a También se estipula que sobre dichas consigna
ciones no girará el Gobierno orden alguna, sino que reci
birá de la Tesorería de la Sociedad su importe en efectivo 
para que disponga/su distribución como lo crea conve
niente. '

5. Eceptúaso' de la cláusula que establece la base 
anterior, el deficit‘de que trata la tercera, el cual podrá 
librarlo, y debe aceptar la Sociedad.

G. ~ Queda el directorio autorizado para anotar sola
mente aquellas órdenes que el Gobierno gire sobre 
su mitad en las Rentas de Aduana, cuyo monto in
cluyendo las que procedan de los contratos por suminis
tro de víveres, no exceda de la cantidad de sesenta mil 
pesos mensuales.

7. rt Todas las demas condiciones de los contratos an
teriores, en cuanto no se opongan á las estipulaciones del 
presente, serán reproducidas en el nuevo que se celebre 
el cual empezará á producir todos sus efectos desde el mo
mento en que obtenida por el Gobierno la autorización 
de la Honorable Asamblea de Notables, para la venta se 
estienda la correspondiente escritura pública.—Montevi
deo Febrero veintiséis de mil ochocientos cuarenta y 
siete. — B. Bakadere.—Jacinto Villegas—Secretario.

tacion y exportacjpn. marítima de todas las Aduanas de 
la República del año’venidero de mil ochocientos cuaren
ta y nueve, en la óántidiíd de quinientos mil pesos, y la 
mitad líquida de lo que-ellas produzcan hasta último de 
Diciembre del mismo año cuarenta y nueve, bajo las ba
ses, y condiciones que se espresan en los artículos siguien
tes:
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Montevideo Marzo primero de mil ochocientos cuaren
ta y siete.—Aceptanse y apruébanse las presentes bases 
en todas sus partes, en consecuencia redúzcanse á escri
tura pública.—Hay una rúbrica de S. E. el Sr. Presidente 
de la República.—Bejar.

En virtud pues de la autorización respectiva acordada 
por la Honorable Asamblea de Notables al Poder Ejecu
tivo según consta del Documento arriba copiado, y de la 
que el Directorio de la Sociedad compradora dedas Ren
tas de Aduana recibió de su comitente en la Junta ,Gene
ral de Accionistas reunida el 26 de Febrero de 1847 cuyo 
tenor es el que en seguida se transcribe.

directorio de la Sociedad compradora de los derechos de 
Aduana.—Montevideo Febrero 27 de mil ochocien
tos cuarenta y siete.—-Exmo. Señor.—La sociedad á 
quien este Directorio representa, en la Junta General 
que tuvo lugar el dia de ayer, le autorizó para cele
brar el contrato de compra de las Rentas de Adua
na de mil ochocientos cuarenta y nueve, de que tra
tan las bases que con esta fecha se han remitido á 
V. E. y en el acta respectiva se rejistra dicha auto
rización concebida en los términos siguientes:—La 
Sociedad dispuso en consecuencia, autorizar al Di
rectorio que la representa, para que sobre dichas ba
ses celebre el contrato respectivo con todas las so
lemnidades, cláusulas y condiciones que arregle con 
el Gobierno en beneficio de los intereses sociales, que 
ni menoscabe los derechos que por ella adquiere, ni 
imponga grabamen alguno sobre los hoy vije-ntes.— 
Lo que pongo en conocimiento de V. E-- á los fines 
consiguientes. — Dios guarde á V. E. muchos años— 
Exmo. Sr. B. Baradbre, Vice-Presidente.—Jacinto 
Villegas, Secretario—Montevideo Marzo ocho de mil 
ochocientos cuarenta y siete.—Pasea Escribanía pa
ra que se inserte en el contrato respectivo.—Hay 
una rubrica de S. E. el Señor Presidente.— Bejar.— 
Mandaron reducirlo precopiado á instrumento pú
blico, bajo la espresa condición de darse por inser
tas en este contrato todas las'cláusulas y condiciones 
espresadas en los Contratos anteriores en cuanto no 
se opongan al presente según la base séptima de este, 
haciendo de común acuerdo las declaraciones que se 
trascriben.
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Montevideo Marzo 22 de 1817. — Cúmplase, comuni
qúese á quienes corresponda, públiquese y dese al Regis
tro Nacional.—SUAREZ—José de Bejar.

La Asamblea de Notables ha resuelto en 20 del corrien
te lo que sigue:

“ La Asamblea de Notables de la República Oriental 
del Uruguay, en uso de las atribuciones que la competen 
por Estatuto y en conformidad de su Reglamento, ha acor
dado y resuelve.

Art. 1. ° Apruébase en todas sus partes, el contrato 
para la enagenacion de las ventas de todas las Aduanas- 
de la República, del año de 1849. que en virtud de la au
torización que obtuvo en 25 de Febrero último, ha cele
brado el P. E. en 8 del corriente, con la sociedad que 
tenia contratados los de 44, 45, 46, 47, y 48.

. .. 2.° Comuniqúese &a. Salón de Sesiones—Monte-
•f- ■ video Marzo 20 de 1817.—Lorenzo A. Fernandez, Vice 

Presidente.—Narciso Tenorio, Secretario.

1. a Para mejor intelijencia de la.segunda de las ba
ses arriba insertas se declara que queda entendido que 
jas consignaciones de veinte mil pesos, que la Sociedad 
debe entregar al gobierno empezarán á tener efecto en 
el presente mes de Marzo y concluirán en el de Octubre 
de este año, ambos inclusive, y que las de cuarenta mil 
pesos, empezarán en el de Noviembre del mismo.

2. a El Poder Ejecutivo de la República para dar 
mas fuerza á las estipulaciones de los contratos celebra
dos con los acrehedores del Estado en veintiuno de Mayo, 
y treinta de Noviembre del año anterior de mil ochocien
tos cuarenta y seis declara en el presente que tanto los del 
primero á quienes se descontó el treinta y tres y un tercio 
por ciento, como los del segundo que se les descuenta el 
cuarenta por ciento, continuarán en la amortización de 
Capital, ó interés en el modo y forma que se ha hecho has
ta ahora, con arreglo á dichos contratos, cuya observancia 
no sufrirá la mas mínima alteración.—-Montevideo ocho 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y siete.—Firmado 
JOAQUIN SUAREZ.—Jóse de Bejar. — B. Baradere, 
Vice-Presidente—Jacinto Villegas, Secretario del Direc
torio.
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